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RESOLUCION de la Diputación -Provincial de Bur
gas por la que se designan los miembros del Tri·
bunal calificador del concurso de méritos convo·
cado entre funcionarios con titulación superior' uni·
versitaria para cubrir una plaza de Jefe y otra de
Subjefe de Negociado.

De conformidad con lns propuestas de IHs correspondientes
repr2sclltacione:- y con la base quinta de las del ConClU"SO de
méritos convocado por esta Diputación Provincja! de Burgos
en sesión plenaria de 29 de diciem'bre de 19n,Ja Presidencia
de la misma, por el prosente Decr-2to, resuC!ve, asistida del
Secretario general acci·Clental que suscribe, dest'Z"nar a los miem~

bros del Tribunal calificador del conCl'rso, que queda consti
tuído así:

Presidente, Don Edmtrdo Rico y Diez de 1<:\ 1.astra, como
titular. -

Suplente: Don Jesús Conl.<:t!c7, González.
Ambos, Diputados provinciales.
Vocales: Por la Abogacía del Estado, don Jn..,c María Con

cejo Alvarez. Abogado-Jefe, como titular.
Suplente: Don Pedro García Homera, Abogado del Estado.
En representación del Profesando Oficial df'l Estado, doña

Maria Amigo Amigo, Catedrático. como titular.
Suplente: Doña Josefa Arnaiz del Río, Encargada de Cátedra.
Por el Servicio Provincial de Jllspccdón y Asesoramiento de

las Corporaciones Locales, don Francisco Rives Puig, Jefo del
Servicio, como titular.

Suplente: Don José Luis Hernaiz González, Adjunto técnico
a la Jefatura.

Por la Secretaría de la Dinutadón, do'n José María Vicente
Izquierdo, Socretario general" accidental, como titular.

Suplimte: Don Enrique DUoa de Zubiría, Administrador de
Rentas y Exacciones de la Diputación.

Secretario del TribunaL Don José María Vicente Izquierdo,
como titular

Suplente: Don Enrique Unoa de Zubiria.

El presente nombramiento se publica en el «Boletín Oficial
del Estado.. v ..Boletín Oficial de la Provincia de Burgos». una
vez aprobada la lista definitiva de los concursantes. para que
estos puedan recusarlos conforme a la hase quinta del pre
sente concurso para cubrí} entre titulados superiores univer~

sitaríos las plazas convocadas de Jefe de Negociado y Subiefe
de Negociado de la Escala Ideal, si concurríeran las circuns
tancias previst.as en el artículo 20 de la vigente Ley de Proce·
dimiento Administrativo

Burgos a 18 de abril de 1P71-E¡ Presidente Pedro Curaza
Carnícero,-Ante mí: El Secretario general accidental, José Ma
ría VIcente Izquierdo.-3.649-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Sego
vfa referente al conCliL;O convocado para la proví
sión en propiedad de la plaza de R€CfHtdador de
Tributos del Estado de la. Zona de Ria.za.

Ext.racto de las bases del concurso convocado par la cxr:f'len
tisima Diputación Provincial de Segovia para la provisión en
propiedad de la plaza de Recaudador de Tributos del Fstndo
de la Zona de Riaza, que f'e publican integras en el «Boletín
Or.cin.l" de la provincia número 3B de 28 de marzo de 197,1, v S\1
rectificación en ..Boletín Oficial~ numero 47, do 18 de abril
de 1973.

Cúmprel)de la Zona, además de Riaza. los siguientes pl',::,blos:
Aleonada de Maderuelo, Aldealel~gUa ,:c SadlaMarb. Aldeam.J..>
va del Monte. Aldeanucva de la Serrezuela. Ald0horno. AyllóD,
Becerril, Campd de San Pedro, CaSC[·t!8res, Cedilla de la Torre,
Cilleruelo de San Mamés. Corral de Ayllón. Estebanvela, Fresno
de Cantespino, Fuentemizarra, Grado del Pico, Honrubía de la
Cuest.a, LanguiHa, Maderuelo, Madriguera, Montejo de la Vega
de la Serrezuela. Moral de Hor'1ue:l:. 171 Muvó, El Ne.!{redo, Paja
res de Fresno, Fradales, Ríflguas de San Bartolomé, Biahuelas,
Ribota, Riofrío de Biaza_ Saldaña de Ayllón, Santa María r1e
Riaza, Santibáñez de Ayllón, Sequenl dl? Fresno, Serradn, Va¡dC'~
vacas de Montejo. Valdevarnés, Velvif'!8, VjJjWMt&. y ViHaverde
de Montejo, Entre los pUE'blos citados, los de Estebanvela y
Santa María de Riaz21 ban sido incorporados El 1 Municipio de
Ayllón; los de Fuentemi7arra v Valdevarnés, al de Campo de
San Pedro; Cascajares, al de Fre"sno de Cant.espino, y Serrado ill
de Madriguera, aunque, a efectos de cobro, siguen tndepcn~
dientes.

Cargo líquido anual, según promedio del bieno 1971172:
7.233.601 pesetas.

Categoría: Cuarta.
Premjo en voluntaria: 4 por 100.
P8;tricip~ción en apremios: El 90 por 100 de lo percibido por

la DIputaClón, siempre que la recaudacíónen voluntaria en

valores del Estado rebase el 95 por lOO. De no rebasar dicha
cifra, sólo le corresponderá el 50 por 100.

Recompensa por incremento de recaudación: El 60 por 100 de
10 que el Estado abone a la Diputación en esta Zona.

Cuot.ns de Organismos y Corporaciones (Cámaras y Plagas
de! Cnmpal: El 6 por 100.

Arbitrios provinciales: El 4 por 100.
La Corporación tiene asignado a esta Zona un premio extraor

dinario nnual de 4.000 pesetas, siempre que el Recaudador ter
mine el ejercicio sin tener en el mismo valores perjudicados en
segundo grado.

Para los valores que en el futuro pudieran ser encargados
para su cobranza por otros Organismos o Entidades, los pre
mios se fijarán a tenor de las obligaciones de carácter bilateral
que se establezcan con las Corporaciones u Organismos inte
l'estldos.

Fianza individuaL 36USBO pesetas. Si se aceptare la colectiva,
sed de 180.H40 pesetas. La fianza individual se prestará, en un
tercio de su importe, en metálico o eíl efectos de la Deuda
Pública. v los dos tercios restantes, en póliza de seguro de
crédito y- caución o por aval sondario de Banco o banquero
registrado oficialmente o de Caja de Ahorros dependiente del
Instilu!:.¡ de CrédiLo de las Cajas de Ahorros.

La vacante corresponde al turno de funCÍonarios dc Hacienda.
Los que fucron Recaudadores para poder concursar precisa·
rán Tetmir los requisitos señalados en el artículo 56.2 del Es
tanto, Los Recaudadores en general que solnmente reúnan las
condiciones de los apartados al V b) del citado artículo podrán
acudir al concurso por su cualidad de funcionario exc1usivB
mnetü, aunQue no se hallen en posesión del diploma de apti
tud ni tengan reconocida ésta.

En segundo lugar podrán concursar los funcionarios pro
vínciales.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso se
dirigirán al ilustrísimo señor Presidente de la excelentisima
Diputación, presentándolas en el Registro de Entmda de la Se
cretaria General, dentro del plazo dü treinta días hábiles, conta
dos a partir del ~iguiente al de la publicación del presente
extracto de convocatoria en el ..Boletin Oficial del Estado~.

La rpsoluciól1 del concurso podrá ser recurrida en alzada
ante 01 Ministro do Hacienda, en el plazo de quince días.

La faHa de toma de posesión por el funcionario designado,
ya sea por no haber constituído la fianza o por renuncia al CD.rgo,
UllnOlle ésta tuviese lugar dentro del plazo para formalizar
aquéJJu. determinará su inhabilitación. durante cinco aí"los,
para acudir a cualquier concurso posterior que se convoque.

Lo que, cm cumplimiento del artículo 60 del vigente Estatuto
orgániC'o, se hace puhlíc:o para general conocimiento.

Scgovia. 2;j de abril de 1973.-El Presidente, Modesto Fraile
POllj'ldc.--3.100-.'\.

RFSOUJcrON del Ayunt'"!micnt0 de Ronda referen
te nf concurRO de néri/O;:l. de carácter libre, para
la oroviBiÓ'n de una ¡;faza de Aparejador mnn.ic!pal
y una olaza de Pi:vito industrial. vacante en la
p?a.ntilla de Funcionarios A1unicfúalef>.

Por acue,do de la ComisiónM"Licipal Permanente de esta
excelentísimo AYl,nt;::mhmto del día uno de marzo üctuüL se
anuncia ccncllno de meritos. de caráctl1J libre para la provi
sión definitiva de una plfUfl de ApP..t"ei::l'lor Municipal v una
pl<'l7R de Pm'jlo Tr,(lL,strinl, vacrmtcs en la plantllla de Funci<::
narios Municipales.

El Apare!f<c1or mU:1kiúal tendrfi como cometidos la dirección
de ohras. emisión dfl iniorl1'cs y certíiir:flciones en eXDedientes,
cwUfi('B.cionrs de obras y Jefatura del Sorvicio de Incendios,

El Perito J-sdustrial municipal riercera la Jefatura del Ser··
vicio de Agua. Rhi de AJcanta,·illado v Estación Depuradora
de Ag-uas residualés, y dada la índole de su pro;'esión, tend!"á
a su cargo el alumbrado público c: jnformes técnicos on los
expedientes sujetos al Beglamento de Actividades Mole"tas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas_

Las plazas están dotadas con (>1 grado retributivo 10, regu
lado pOr la Ley ]08/1963 de 20 lie julio V demás disposiciones
complementarias y concordantes,

Las bas"!!; que rigen el concurso se insertan íntegramente
en el "Boletín Oficial de la Provincia de Málaga~ número 69,
correspondientafl.l 25 de marzo corriente.

Los jnteresados podn'¡n presentar sus solicitudes en el Re
gistro Generai de la Secretaría Municipal durante el plazo de
treinta días hábiles contados a pH~ir del siguiente día en que
aparezca este anuncio en el «Boletín Oficíal del Estado".

La convocatoria y sus bases podrán ser impugnadas median M

te recurso de reposición ante esta excelentísima Corporación
Municipal, en -el plazo de quince días a contar, igualmente,
del siguiente al de la publicación de este edicto en el ..Boletín
Oficial del Estado.. ,

Ronda" 31 de marzo de 1973.-El Alcalde, Francisco de la
Rosa Moreno.-2.647.


